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§FmM 
EL kME 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL AIRE 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

Causa baja en «ste Ejército por ha-
ber fallecido el día 3 del actual en la 
plaza de Alicante, según copiunica el 
ilustrísimo. iseñor Coronel Módico Ins-
pector de Sanidad del Aire, el Tenien-
te de complemento de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación don Pe-
dro Morillo Caballero, que se encon-
traba destinado en el 32 Regimiento. 

Madrid, 12 de agosto de 1944. 

VIGON 

Causa baja en este Ejército por ha-
ber fallecido el día 2 del actual en la 
plaza de Málaga, .según comunica el 
excelentísimo señor General Jefe de la 
^^egión Aérea del Estrecho, el Sar-
gento de la Escala de Tierra del Ar-
•wa de Aviación don Francisco Már-
quez Martín, que se encontraba des-
tinado en la Escuela de Especialistas. 

Madrid, 12 de agosto de 1944. 

ViGON 

CONDECORACIONES . 

Se autoriza al Jefe y Suboficial que 
a coiltinuación se relacionan, para 
usar sobre el uniforme las condecora-
ciones que se indican, de las que se ha-
llan en posesión: 

Comandante del Cueri» de Oficinas 
Militares, con destino en la Zona Aé-
íea de Baleares, don Francisco Galle-
go Porro, Medalla de la Vieja Guar-
dia. 

Sargento del Ai-ma de Tropas de 
Xviación, con destino en la Academia 
Militar de Ingenieras Aeronáuticos, 
don José Francisco Martínez Cruz, 
Medalla de la Vieja Guardia. 

Madrid, 12 de agosto de 1944. ^ 

• VIGON 

CONTINTTACION E N PILAS 

, De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Orden de 5 de oc-
tubre último (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 123), este Mi-
nisterio ha i-esuelto conceder la con-
tinuación en filas por un año, con los 
beneficios del primer período bienal, a 
las clases de tropa' no esipocialistas 
cuyos nombres figuran a continuación, 
con el plus diario que en la referida 
Orden se'establece, a partir de 1 de no-
viembre de 1943. 

Aquellas clases a quienes por la pre-
sente Orden se les confirme en la refe-
rida cc^ntinuación en filas y que por 
la antigüedad que en ella se les seña-
la la tuviesen extinguida en el día de 

la fecha, deberán solicitar el láegundo 
período bienal con los requisitos y 
formalidades que se determinan en la 
Orden anteriormente citada para esj'' 
tas concesiones, o, caso contrario, se--
rán licenciados si no se encuentran sti-
jetos al servicio obligatorio por perte-
necer a reemplazos movilizados. 

A paiitir 1 de diciembre de X9i2. . 

Cabo primero Vicente Meneu Ne-i 
bot, de la Tercera Legión de Tropas. 
Confirmación. 

A partir de 1 de emro de 19^3. 

Cabo-Juan Llabres Moya, dé la Sec-
ción de Sanidad de la Zona Aérea de 
Baleares. 

Soldado Guillermo Mas Alcover, de 
la Unidad de Información Antiaero-
náutica de la Zona Aérea de Baleares. 

A jm-tir de 1 de febrera de 194S. 

Cabo primero Manuel López Saura, 
de la Segunda Legión de Tropas. 

Cabo primero Manuel de la Calle ^ 
Domínguez, en igual destino que el 
anterior. 

Cabo iprimero Juan Márquez Sán-
chez, en igual destino que ©1 anterior. 

Cabo primero Podro Prohens Cal-
dentey, de la Segunda Bandera Inde-
pendiente. 

Cabo primero José Cobos Mato, do 
la Tercera Bandera Independiente. 

Cabo primero Antonio Peraza Be-
cerra, de la Unidad de Infoimación 
Antiaeronáutica de • la Región Aérea 
del Esti-echo. 

Cabo primero Bernardo García Ba-
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llesteros, de la Unidad de Combusti-
bles de la Región Aérea del Estrecho. 

Cabo primero José Expósito Rus, 
de la Unidad de Armamento de la Re-
gión Aérea de Levante. ^ • 

Cabo Simón Cano. Jiménez, de la 
Quinta Legión de Tropas. 

Cabo "Miguel Hernández Infantes, 
de la Unidad de Armamento de la Re-
gión Aérea del Estrecho. 

Cabo Francisco Gómez Alarcón, de 
la Unidad de Plana Mayor de la Zona 
Aérea de Marruecos. 

Cabo Pedro Gil Gil, de la Compañía 
de Sanidad de la Zona Aérea de Ma-
rruecos. 

Cabo José Pou Castor, de la Uni-
dad de Información Antiaeronáutica 
de la Zona Aérea de Baleares. 

Cabo Francisco Pablo Gordo Pérez, 
de la Primera Legión de Tropas. Con-
tinuación. 

Soldado Manuel Bernal Rondón, de 
la Unidad de Información Antiaei'o-
náutica de la Región Aérea del E's-
trechó. 

A partir de 1 de niarzo de Í94S. 

Cabo Horacio Encabo Puertas, de 
la Unidad de Información Antiaero-
náutica de la Región Aérea del Es-
trecho. 

A pa/rtir de 1 de mayo de 19iS. 
\ 

Cabo Manuel Fernández Santos, de 
la Unidad de Plana Mayor de la Quin-
ta Legión de Tropas. 

Soldado Ramón Sánchez Moreno, de 
la Unidad de Información Antiaei-o-
nául^ica de la Región Aérea del Estré-
cho. 

A partir de 1 de junio de 19iS. 

Cabo Juan Francisco Serrano Mar-
tínez, de la Cuaifta Bandera Indepen-
diente. 

.A partír de 1 de agosto de 19i3. 

Cabo primero Eligió Alvarez Sáez, 
de ía Unidad de Combustibles de la 
Región Aérea Pirenaica. 

Cabo primero José Cabrera García, 
de la Unidad de Armamento de lá Re-
gión Aérea Pirenaica. 
/ 

A partir de 1 de septiembre de 19J,3. 

Cabo Pablo Cillero López, del 14 Re-
gimiento. 

A partir de 1 de tna/rzo de 19U. 

Cabo primero Vicente Diez Lloren-
te, de la Compañía Mixta de Sanidad 
de la Región Aérea Pirenaica. 

Corneta Jesús García IWal , de la 
Cuarta Legión dé Tropas. 

A pa/i*tir de 1 de abril de 19ii. 

Cabo Jesús Quintana García, de la 
Unidad de Información Antiaeronáu-
tica de la Región Aérea Pirenaica. 

Madrid, 12 de agosto de 1944. 

VIGON 

MATRIMÓNÍOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL Al-
RE núni. 87) y Orden aclaratoria.de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. 0 . DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 131), se concede au-
torización para contraer matrimonio 
con doña María del Pilar Gabarda 
]>Iaz, al Comandante Módico del Cuer-
po de Sanidíid del Aire don Daniel Pér 
rez Sáenz de Miera, que so encuentra 
destinado como Secretario de la Ins-
peccióti Geiiieral de los Servicios Sa-
nitarios. 

Madi-id, 32 de ago.>to de 1944.. 

VIGON 

PERIODOS BIENALES 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 5 de octubre último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 123), este Ministerio ha 
resüelto confirmar y conceder el in-
greso en los períodos bienales de re-
enganche que a cada uno se le indi-
can, a las clases de tropa no espe-
cialistas cuyos nombres figuran a 
continuación, con el plus diario que 
en la referida Ordsn se establece, a 
partir de 1 de noviembre de 1943, y 
hasta cuyo momento devengarán 
aquellos a quienes se le^ conceden, 
las cantidades correspondientes a los 
pluses que ' existían coli anterioridad 
a la referida 0)-den. 

Aquellas clases a quienes por la 
presente Orden se les confirma o con-
cede el primero o segundo período 

bienal de reenganches y que por la 
antigüedad que en el mismo se le 
señala lo tuviesen extinguido en el 
día de la fecha, deberán solicitar el 
siguiente con los requisitos y forma-
lidades que se determinan en- la Or-
den anteriormente citada para estas 
concesiones, y caso conti'ferio, serán 
licenciados si no se encuentran su-
jetos al servicio obligatorio por per-
tener a reemplazos movilizados poi' 
este Departamento. 

A partir de 1 de junio de 19i4. 

Cabo primero Julio González Me-
néndez, de la Cuarta Legión de Tro-
pas, tercer período bienal. Concesión-

A partir de 1 de oétidire de 191tS. 

Cabo Perfecto Rodríguez Gonzá-
lez, de la Cuarta Legión de Tropas, 
tercer período bienal. Concesión. 

A pa/)-tir de 1 do agosto de X9il. 

Cabo primero Alfonso Cantos Cria-
do, del 11 Regimiento, primer perío-
do bienal. Concesión. 

Cabo primero Juan Arnedo Alva-
rez,- del 15 Regimiento, primer pe-
ríodo bienal. Concesión. 

A partir de 1 de noviembre de 19Jtl-

Cabo primero Alejandro Maestro 
Baños, dé la Unidad de Defensa Quí' 
mica de la Región Aérea Atlántica, 
primer período.- Coinfirmación. 

Cabo Fernando Recuerda Alvarez, 
del 11 Regimiento, primer período 
bienal. Concesión. 

A iwrth' de 1 de dieimüyre de 19il-

Cabo primero Manuel Quiroga 
Díaz, del 11 Regimiento, primer P®" 
ríodo. bienal. Confirmación. 

Cabo Cosme Cantero Ortega, de la 
Unidad de Armamento de la Regió" 
Aérea del Estrecho, primer período 
bienal. Confirmación. 

A partir de 1 de febrero de 19 

Cabo primero Basilio Chinestea 
Meler, de la Cuarta Legión de Ti"'̂ " 
pas/ primer período bienal. Confirmé'' 
ción. 
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A partir de 1 de mayo de 19i2. 

Cabo primero Pedro Encinas Ga-
rrido, del 11 Regimiento, primer pe-
riodo bienal. Confirmación. 

Cabo primero José Aguinaga Con-
de, del 14 Regimiento, primer pérío-
do bienal. Confirmación y .rectifica-
ción. 

Cabo primero Manuel Iglesias Ló-
pez, dé la Cuarta Unidad de Zapa-
dores de la Región Aérea dél Estre-
cho, .primer período bienál.. Confir-
mación. 

A partir'de 1 de junio de 19i2. 

Cabo primero Jesús Vázquez Ote-
ro, de la Cuarta Legión de Tropas, 
primer período bienal. Confirmación. 

Cabo Antonio Márquez Vázquez, 

del 11 Regimiento, primer pariodo 
bienal. Confirmación. 

Cabo Argimiro Pérez Pérez, de la 
Tercera Legión de Tropas, primer pe. 
ríodo bienal. Confirmación. 

Cabo Ceferino Fernández Mejías, 
de la Tercera Legión de Tropas, pri-
mer período bienal. Confi^rmación. 

Cabo Lucas Rojo Miranda, del Re: 
gimiento Mixto núm. 2, primer perío-
do bienal. Confirmación. 

Cabo Juan Gutiérrez Jordán, de la 
Cuarta Legión de Tropas, .primer pe-
ríodo bienal. Confirmación. 

Á partir de 1 de diciembre de 19JÍ2. 

Cabo Román Méndez Mateos, del 
12 Regimiento, primer período bie-
líal. Concesión. 

A partir de 1 de abril de 19i3. 

Cabo Antonio Sousa Téllez, de la 
Unidad de Plana Mayor de la Región 
Aérea del Estrechp, primer período 
bienal. Concesión. 

A pafrtir de ^ de diciembre de 19US. 

Cabo Juan Bautista l'alma Carras-
co, de la Unidad de Información An-
tiaeronáutica de la Región Aérea del 
Estrecho, primer período bienal. Con-
cesión. 

A partir de 1 de abril de 19Jd. 

Cabo Alberto Otero Ovejero, de la 
Segunda Legión de Tropas, primer 
período bienal. Concesión. 

Madrid, 12 de agosto de 1944. 

VIGON 

Disposiciones de otros Ministerios 

O R D E N E S 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
CONSEJO SUPREMO DE 

JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Orden de San Hermenegildo. 

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, le 
Acuerdo con lo propuesto por la Asam-

'blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servidoi con-
ceder las condecoraciones y ventajas 
íue se indican, al personal de las dis-
tintas Armas y Cuerpos que figuran 

la siguiente relación, con la anti-
güedad que a cada uno se le señala: 

Cruces pensionadas con, 600 pesetas 
anuales. 

Aviación. 

Teniente coronel, activo, don Fran-
cisco de Asís Ansaldo Vejarano, con 
antigüedad de 16 de mayo de 19.37, a 
partir de 1 de <liciembre de 1941. Cur-
só la documentación el Regimiento de 
Automóviles del Ministerio del Aire. 

Mecánicos. 

Alférez, activo, don Manuel Jaren 
Pavón, con antigüedad de 5 de enero 
de 1944, a partir de 1 de. febrero de 
1944. Cursó la documentación el Mi-
nisterio del Aire. 

Madrid, 31 de julio de 1944. 

ASE'NSIO 

(Del "D. O. del Mi/iisterio del Ejér-
cito" núm. 178.) 

M I N I S T E R I O JUSTICIA 
limo. Sr.; En atención a los méri-

tos y circunstancias que .concurren en 
don Felipe Acedo Colunga, Auditor 
General del Ejér'cito del Aire, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo.de Peñafort. 

Lo que participo a V. .1. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. ^ 

Dios g-uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de, julio de 1944. 

AUNOS 

limo. Sr. Subsecretario ^ de este Mi-
nisterio! 

(Del «B. O. del Estado" núm. 222.) 

T A U ^ B B S GRAFIOOS D E L M . * D E L A I K E 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Resumen del movimiento del tráfico aéreo en los Aeropuertos españolés en el mes de diciembre. Año 1943. 

AEROPUERTOS 

A E R O N A V E S 

Entradas Salidas 

V I A J E R O S C O R R E O Y PAQUETES POSTALES 

Entrado 'De tránsito 

Kgs. Gs. Kgs. Gs. 

Salido 

Gs. 

P E R I Ó D I C O S 

Entrados 

Gs. 

De fránsito 

Kgs. Gs. 

Salidos 

E Q U I P A J E Y M E R C A N C I A S 

Entrado 

Gs. Kgs. Gs. 

De tránsito 

Kgs. Gs. 

Salido 
OBSERVACIONES 

Gs. 

A t a l a y ó n . . . . . . . . 

B a r a j a s ( M a d r i d ) . . . 

B a r c e l o n a ( B a s e h i d r o s ) 

C a b o J u b y 

G a n d o ( C a n a r i a s ) . . . 

L a r a c h e 

L o s R o d e o s ( T e n e r i f e ) • 

M a n i s e s ( V a l e n c i a ) . . • 

M á l a g a 

M u n t a d a s ( B a r c e l o n a ) . . 

N a d o r ( M e l i l í a ) 

P o l l e n s a ( P . M a l l o r c a ) . 

S a n P a b l o ( S e v i l l a ) . . . 

S i d l - l f n i 

S o n B o n e t ( P . M a l l o r c a ) . 

T á n g e r 

T e t u á n 

Villa C i s n e r o s 

T O T A L E S 

1 4 

4 0 3 

1 4 0 

398 

848 

220 

402 

63 

286 

I 1 2 

>•53 

3 2.084 

84 

131 

1 7 0 

2 4 7 

12 

6 4 4 

1 . 103 1 . 8 0 0 6 7 0 6 . 4 0 2 S 9 S 9-651 750 

105 

4 1 4 

7 > 

204 

129 

268 

2 .294 

3.92 

46 

. 63 

2 7 9 

313 

6 . 4 3 1 

4 0 1 

5 6 6 7 

063 

2 2 4 

0 1 2 

033 

0 7 4 6 

6 . 2 5 8 6 7 0 

452018 

822 132 
i 

1 2 8 3 0 

144 

3 - 4 5 5 

3 5 

56 

39' 

5 3 9 

765 

927 

' 7 5 

313 

015 

1.027 

7 7 6 3 0 

' 2 . 7 1 7 

1 .49 > 

0 7 0 I3-948|99i 1 4 . 2 7 3 9 4 5 4.497 

750 

661 

5 6 2 

600 

330 

2 . 7 0 4 8 0 0 

1 8 . 1 6 7 

2 . 2 7 5 

9 . 9 2 2 

1 - 0 7 4 

4 - 1 2 3 

4 - 5 7 9 

1 .966 

380 2.25oj6oo 3 . 0 3 4 8 0 0 1 4 2 . 1 0 9 

7 2 4 4 

200 

342 

705 

64& 

7t5 
760 

13.323 

4 . 1 2 0 

.5-436 
61 

29.852 

191 

400 

1.408 

17 .960 

7 7 0 

5-091 

4.756 

2 . 4 4 0 

550 

461 

100 

9 3 

6 4 5 

195 

568 3 0 . 1 8 4 7 1 3 6 2 . 2 7 9 882 

Incluido equipa-
je y mercancía. 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Estado comparativo del movimiento del tráfico aéreo en los Aeropuertos españoles 
entre los meses de noviembre y diciembre de 1943 

AERONAVES ENTRADAS Y SALIDAS 
/ . 

Noviembre 440 
Diciombre 807 

Diferencia en + 367 

VIAJEROS ENTRADOS, DE TRANSITO Y SALIDOS 

Noviembre 2.066 
Diciembre B.022 

Diferencia en + 2.956 
— . ^ ——^^ 

CORREO ENTRADO, DE TRANSITO Y SALIDO 

Noviembre 27.580,413 kilos. 
Diciembre 34.654,006 " 

Diferencia en + 7.073,593 kilos. 

PERIODICOS ENTRADOS, DE TRANSITO Y SALIDOS 

Noviembre 6.751,164 kilos. 
Diciembi-e 9.782,780 " 

Difei-encia en + 3.031,616 kilos. 

EQUIPAJE Y MERCANCIAS ENTRADOS, DE TRANSI-
TO Y SALIDOS 

/ 
Noviembi« 37.821,567 kilos. 
Diciembre 134.572,163 " 

Diferencia en ..." + 96.750,596 kilos. 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Licencias de aptitud de vuelo renovadas durante el mes de diciembre de 1943. 

PILOTOS 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Clase del título Fecha 

de renovación 
Fecha 

de vencimiento 

Don Gonzalo Picamill Delgado 

Don Juan Abascal Fernández 

' 1 Piloto de Turismo. 

Piloto de Turismo. 

2-12-943 

2-12-943 

2-12-944 

2-12-944 

_— 

s 

Títulos de Piloto aviador de Turismo expedidos durante el mes 

1 

de diciembre de 1943. 

' PILOTOS 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Número 
del t í t u l o 

Fecha 
de expedición 

Fecha 
de vencimiento 

Don Laureano Medina Masfarré 
\ 

Don José Luis Olmos Ferrer. ' 

Don Luis Herrero' Pérez 

632 

633 

' 3-12-943 

23-12-943 

30-12-943' 
1 

3-12-944 

23-12-944 

30-12-944 

632 

633 

' 3-12-943 

23-12-943 

30-12-943' 
1 

3-12-944 

23-12-944 

30-12-944 



Las auscrípciones se admitirán como 
mínimum por un trimestre las oficiales, 
y por un semestre las particulares. 
Ambas comenzarán en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

En las que se hagan dentro de los 
diez primeros días de los menciona-
dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados días. ^ 

El Indice Legislativo será servido a 
los señores suscriptores: dentro de los 
diez primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre, el correspon-
diente a los primero, segundo y tercer 
trimestre, respectivamente, y dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
año anterior. Tanto los Índices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter general 
p u b l i c a d a s e n el BOLETÍN OFICIAL DEL 
MINISTERIO DEL A I R E d u r a n t e el t r i -
mestre o año a que correspondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse, serán remitidos nuevamente, 

W i l l í l M i M M . 

i mi AK 
Í N D I C E L E G I S L A T I V O 

N limero suelto, curricnte 0,30 
Idem id., atrasado 0,50 
Indice Legislativo, trimestral, corriente 2,00 
Indice Legitlativo, trimestral, atrasado 3,00 
Indice Legislativo, anual, corriente 8,00 
Indice Legislativo, anual^ atrasado 

S U S C R I P C I O N E S O F I C I A L E S (trimestre) 

Al BOLETÍN OFICIAL C Indice legislativo^.. 10,00 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al HOLKTIN OFICIAL e Indice Legislativo* ao,oo 

Se entiende por ndmeru corriente en el HOLKTIN 
OFtoiAL, el que se huHe a la venta hasta la pu-
blicación del ntjmero siguiente, y el de Indice 
legislativo, durante los cinco primeros días en 
Madrid y quince en provincias, contados a partir 
del en que se haya puesto a la venta. . 

y con carácter gratuito, siempre que 
sean reclamados dentro de loi plazos 
siguientes: 

E n M a d r i d , los n ú m e r o s d e l BOLE-
TÍN OficiAL, dentro de los dos días si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legitlativo, durante los días 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y 
quince días, respectivamente. En el 
extranjero, el plazo para toda recla-
mación será de dos meses. ^ 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

Los anuncios of iciales se tar i farán a 0 , 9 0 pesetas la l ínea. 
TODA LA CORRESPONDENCIA SERÁ DIRIGIDA AL SEROS DIKECTOX DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R i p D E L A I R E (CALLX 
DEL GENERAL SANJURJO, NÚU. 48 , Te lé fonos nüms. 41B95 y 319B1), ASÍ COUO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DI INSEB-

CIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. LoS OIROS Y ABONARES DEBEN DIRIGIRSE AL SEROR ADMINISTRADOR, CON LA UI8MA DIRECCIÓN. 

lias suscripciones al BOLETÍN y adquisición de ejemplares, pueden hacerse en el despacho del Ministerio del Aire y en su 
Administración y Talleres (General Sanjurjo, núm. 48). 

En la oorr t ipondenola, envío de giros, reclamaclona$, ato., d t los sanares suscriptores, debe c i tar te siempre el número da tusoripcldn correspondiente 

E I C C I Ó N D E A N U I N ^ C I O S 

A W I C Q - Se ruega á los señores suscriptores que no 
M V I O • |-,ayan hecho e f e c t i v o el p a g o del corriente 
trimestre, se sirvan remitirlo a la mayor brevedad. 

LA A D M I N I S T R A C I O N 



A C A D E M I A S R E G I M E N T A L E S 
M a n u a l e s de las C l a s e s de T r o p a 

C o n arreglo a los P r o g r a m a s de I n s t r u c c i ó n a p r o b a d o s por O r d e n de 1 5 de j u n i o de 1 9 4 2 ( D . 0 . n ú m . 1 3 5 ) . 

Tomo II. Libro III.—Academia de Brigadas ^ . . 15 pesetas. 
Tomo II. Libro II.—Academia de Sargentos . . . 17 » 
Tomo II. Libro I.—Academia de Cabos primeros. 12 » 
Tomo I. Libro II.—Academia de Cabos . . . . 15 > 
Tomo I. Libro I.—Academia de Soldados . . . 15 > 
Ordenanzas del Ejército. (Armonizadas con la Le-

gislación vigente). . . . i . . . . . . . 10 > 

DRRD ÍIF flRllN FKITIl Hablar bien y saber por qué se habla bien os lo resuelve de 
U U H H U L UIIHIILAIIU manera clara y concreta la obra de M i r a n d a P o d a d e r a 

" C U E S T I O N E S L O G I C O - G R A M A T I C A L E S " 
PRECIO: 10 PESETAS CATALOGO GRATIS 

L I B R E R I A H E R N A N D O , S. A. 
A r e n a l ) 11 M A D R I D A p a r t a d o 8 0 0 4 

T u r i s m o s , O m n i -
bus y Camiones 

en g a s o l i n a 
y a c e i t e s £a His/2ano-¿uíza 

F A B R I C A D E A U T O M O V I L E S , S . A . 

M o t o r e s m a r i n o s 

e industriales. 

Motores de 

A v i a c i ó n 

OFICINAS CENTRALES: 

BARCELONA 
CALLE DE LA SAGRERA, 279 

Teléfono 51427 

Factorías en 
B a r c e l o n a 
R í p o 1 1 

DELEGACION EN MADRID: 

A v e n i d a J o s é A n t o n i o , 7 
SUCURSAL EN BILBAO: 

A l a m e d a d e U r q u i j o , 6 4 

IIISIIIOIO m i L DE lEÍHIM AEIIOMDIICII 
C O N C U R S O 

Se abre concurso para la adjudicación de la obra E D I F I -
C I O D E C O M E D O K E S P A R A O B R E R O S e'n T o r r e j ó n de 
Ardoz , cuyo proyecto' asciende a la cantidad de 1.005.932 pe-
setas. ^ 

Los planos y pliegos de condiciones técnicas y legales es-
tarán a disposición de los interesados en las oficinas de este 
Instituto, plaza de Salamauca, 2 y 3,' de diecisiete a veinte 
horas, los días laborables. 

Las proposiciones se presentarán ,en la Secretaría de la 
Junta Económica de este Instituto, en pliegos cerrados y la-
crados, hasta las dieciocho horas del día once fie seMiembrc 
próximo. 

La inserción de este anuncio será de cuenta del a'ijudi-
catario. 

Madrid, 16 de agosto de 1944.—JSÍ Secretaría de la Junta 
Económica. 


